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DE LA PROVINCIA DE LEON 
¿ . D V E B T E N O I A O F I C I A L . 

Laego que los s e ñ o r e s Alca ldes j Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
d is t r i to , d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en el 
• í t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLS-
TÍNBS coleccionados ordenadamente para s u encua
d e m a c i ó n ftue debe rá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S T Y I E 8 N E S . 

Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l & 4 pesetas 

50 c é n t i m o s e l trimestre, 8 pesetas a l semestre j I t pesetas a l a ñ o , 

pagadas a l sol ic i tar l a suscr ic ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E K T E N C I A E D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inser ta - ' 
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional , que dimane de las 
mismas: lo de i n t e r é s par t icular p rév io el pago de 
20 c é n t i m o s de peseta, por cada l í nea de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

(Qacsta del d ia 13 de Marzo.) 

PRHSIDENCl i . 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

" SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
'continúan sin .novedad .-en su im-r 
portante salud. 

Ó O B I B 3 N O D E PRCmNCIA 

OBOES PÜBüeO 

Circular.—Núm. 114. 

E l Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, en telegrama 9 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Sírvase dispónér.se. ¿inquiera pa
radero de sordq^üjlS, alistado pa
ra servicio militifppor distrito mu
nicipal Talaveni (Lérida), Magín 
Trullons y Jarro, de 20 años, esta
tura regular, barba poca, manos 
grandes,pronunciado, señal de que
madura en nna pierna y al reir des
cubre especie do contra labio supe-

. rior. Interesa á V. S. noticia resul
tado averiguaciones para comuni
carlas familia, desapareció.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
las autoridades dependientes de la 
mia procedan á la busca y captura 
que so interesa, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición. 

León 11 de Marzo de 1888. 
El Qoljornador, 

Eülunrfli» G a r c í a * 

grama 8 del actual, me dice lo que 
sigue: | 

«Sírvase V. S. ordenar la busca y i 
captura de los presos fugados de la j 
cárcel de San Lúcar oí dia 4 del ac- i 
tual, José García, de 38 años de 
edad, estatura mediana, color bue
no, barba poblada, ojos y pelo ne
gro, nariz regular, cara redonda, 
pié pequeño, grueso de cuerpo, vis
te pantalón mezclilla, claro, cha
queta oscura y sombrero' de ala; Jo
sé Benites Corte (a) Rufina, de 28 
años de edad, estatura baja, carga
do de espaldas, pelo castaño claro, 
ojos pardos, color moreno, hoyoso 
de viruelas reciente, baja la vista 
cuando habla, viste pantalón y cha
queta oscura.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN, 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades dependientes de la iriiá 
procedan á la busca y captura.que 
se interesa, y caso de ser habidos, 
los pongan i mi dipsosicion. 

León 1Ü de Marzo do 1888. . 
E l Gobernador. 

K i c a r d o G a r c í a . 

SECCION DE FOMENTO. 

Circular.—Núm. 115. 
E l limo. Sr. Director general de 

Establecimientos Penales, en tele-

M i n a s . 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-' 
VINOIA. 
Hago saber: que por D. Paciano 

Morán Canseco, vecino de ésta ciu
dad, como apoderado de D. Joaquín. 
Amela y Casulla, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 2 del mes de la fe
cha, i . las once menos cuarto de su 
mañana, una solicitud dé registro 
pidiendo 24 pertenencias de la mina 

de cobre y otros metales, llamada 
Paciano núm. 1 °, sita en término 
común del pueblo da Sotülo, Ayun
tamiento de Benuza, paraje llamado 
peña de lerica, y linda al Este con 
prado de Castrillon, al Oeste prados 
de la mata y al Norte y Sur monte 
de Sotillo; hace- la designación de 
las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
boca de un pozo antiguo, junto á 
la peña de lerica, desde dicho pun
to se medirán 600 metros al Noroes
te y á Jos grados que marque la di
rección del filón, y otros 600 me
tros al rumbo opuesto y á 90 gra
dos, 6 sea en la perpendicular á la 
dirección pedida se medirán 100 
metros á cada lado desde el citado 
punto, ó sea la boca del pozo, y le
vantando perpendiculares en los ex
tremos de estas lineas, quedará ce
rrado ei rectángulo de las citadas 
24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fechaMe este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el árt. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 5 de Marzo de 1888. 
' BEIcardo G a r c í a . 

suspenso las operaciones de demar
cación de miuas anunciadas desde 
el dia 2 al 13 del presente mes i 
causa del temporal. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento de los interesados. 

León 10 de Marzo do 1888.,: •, ^ 
E l Goberntulor.w 

Eticartao G a r c í a . * 

En virtud de comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe de Minas de la 
provincia, fecha de hoy, quedan en 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION BE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D E L E O X . 

Inlenencion.—Deuda pnílica. 

Venciendo en l .°de Abril próxi
mo, un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, é inscripciones nomina
tivas de igual renta la Dirección ge
neral de la Deuda pública, que ha 
sido autorizada por Real orden de 
16 de Febrero último para admitir el 
cupón correspondiente á dicho ven
cimiento, ha acordado que desde el 
lo del corriente mes hasta fin de 
Mayo próximo, se recibirán en esta 
Delegación de Hacienda con las for
malidades siguientes: 

1. " La presentación de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1.° de Abril próximo, en 
papel de contabilidad que proceden
te de la Dirección general de, la 
Deuda pública se expenden en la 
portería de la Intervención de Ha
cienda de la provincia. 

2. * A los presentadores do cupo
nes del 4 por 100 se les dará como 
resguardo en el acto de la presenta
ción, después de taladrados á su 
presencia los valores que compren
da el resumen talonario que las fac-



turas contienen, que será satisfe
cho al portador por las' oficinas del 
Banco de España en esta provincia. -

3. " Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 do Corporaciones 
civiles. Establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción pública y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po, con dos carpetas impresas tam
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de 1." de Abril pró
ximo. 

4. * En el acto de la presentación 
se entregará á los interesados el 
resguardo talonario que contiene 
unas de las facturas el cual le será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción á lo 
que resulte el reconocimiento y l i -

. quidacion que se practique. Ltis ins
cripciones quedarán en la Interven
ción de Hacienda de esta provincia 
para devolverlas después de cubier
tos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documen
tos de personalidad del presentador 
quien suscribirá el oportuno recibí 
ai recorjerlas. 

i 5,* No se admitirán otras factú
ramele cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones; más que la que con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel especial de conta-
hilidad de Hacienda. 

6.* Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30 párrafo 10 de la ley del 
Timbre del Estado de 31 de Diciem
bre de 1881, todas las facturas de 
presentación de cupones é inscrip
ciones que lleguen á exceder de 50 
pesetas deberán tener adherido un 
sello móvil de 10 céntimos, sin cu
yo requisito no serán admitidas. 

Lo que anuncia el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci
miento de los interesados y en cum-

• plimiento do lo que dispone la D i 
rección general de la Deuda pública 

León 8 de Marzo de Í888.—Ga
briel Badell. 

C O M I S I O N P R O V I S C I A L . 

SECCION DE OBRAS Mes de Febrero de 1888 . 

SaüliCacion de oficina para los temporeros destinados i Instruceioti 
pílilica.—Por administración. 

LISTA de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado con
cepto. " . 

Maestro Albaf i i l . . . 
Peón 
idem 
Carpintero-: 

Juan Martínez 
Manuel Alonso.. 
Bonifacio Florez 
Primitivo Blanco 
A D. Maximino Alegre, por 

yeso, según recibo núm. 1. 
A D. Agustín Alvarez, por l a 

drillo, según recibo núm. 2 

Total. 

1 
1 
1 
112 

Diario. 
Pts.""CtB. 

Importo. 

PU.—CU. 

5 > 
1 75 
1 75 
3 

Asciende esta lista á las figuradas 22 pesetas.—León 28 de Febrero 
de 1888.—Conforme: el Auxiliar, Teodoro Arce.—Recibí mis jornales y 
presencié el pago de los demás.—El Maestro, á ruego, Agustín Alvarez. 
— V . ' B.0—El Arquitecto. Francisco Blanch y Pon. 

Sesión de 5 de Marzo de 1888.—La Comisión acordó aprobar la ante
rior cuenta de gastos y que se pague su importe con cargo al crédito con
signado en el presupuesto provin»ial para reparación del edificio.—El V i 
cepresidente, Oria.—El Secretario, García. 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE D. J U A N . 

Repartimiento de las cantidades que este partido judicial debe satisfacer 
para pago de obligaciones carcelarias del mismo que forma el Ayun
tamiento de esta villa conforme al Real decreto de 13 de Abril de 
1875, para el año económico de 1888-89. 

AYUNTAMIENTOS. 

En el dia de hoy ha cesado el se-
fior D. Gabriel Badell de Acosta, en 
el desempeüo del cargo de Delega
do de Hacienda de esta provincia, 
por haber sido nombrado por Real 
decreto de fecha 6 del actual para 
servir igual destino en la de Se-
gdvia. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

León 12 de Marzo 1888.—P. O., 
Francisco J . Manrique. 

I Algadefe 
j Ardon 
; Cabreros del Rio 
! Campazas 
¡ Campo de Villavidel 
,' Castilfalé 
• Castrofuerte 

Cimanes de la Vega 
! Corbillos, 
[ Cubillas 
! Fresno déla Vega 
I Fuentes de Carbajal 
! Cordoncillo 
j Gusendos 
! Izagre 

Matadeon 
Matauza 
Pajares de los Oteros. . . ' . . . . 
Sancas Martas 
San Millan 
Toral de losGuzmanes 
Valdevimbre 
Valderas r-
Valdemora 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Villacé 
Villafer 
Villamandos 
Villamafian...-
Villanueva de las Manzanas. 
Villahornate 
Villaquejida, 
Villa braz 
Víllademor 

CODtribneiou 
directa 

que satisfacen al 
Estado. 

Pesetas. Cts. 

12 
? i 
17 
9 
8 

10 
S 

16 
16 
10 
15. 
7, 
9 

14 
13 
26 
13 
20 
29 
8 

14 
22 
70 

7 
25 

6 
10 
11 
1] 
17 
14 
10 
12 
12. 
11. 

.989 05 

.471 01 

.426 57 

.446 10 

.951 24 

.440 68 

.413 06 

.239 40 

.470 82 

.809 15 

.414 32 

.697 88 

.608 37 

.753 10 

.944 05 

.125 36 

.959 34 

.556 04 

.849 87 

.676 » 

.787 05 

.667 75 
.564 92 
.206 82 
.027 07 
.495 80 
.649 07 
.300 82 
.406 03 
.089 18 
450 31 
026 75 
203 87 
046 68 
195 51 

- Cantidad -
que 

correspondo 
ácaiia 

Ayuntamiento. 

Pesetas. 

TOTAL 554.359 49 4.610 
Valencia de D. Juan 25 de Febrero de 1888.—Eduardo García.—Fidel 

Martínez.—Gregorio Falcon.—Miguel Pérez.—Cárlos Manobel.—Julián 
Miguelez.—P. A. D. A . , Bemardino de la Serna, Secretario. 

A U D I E N C I A D E L T E R H I T O K I O ; 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncio. 

En los quince últimos dias del 
mes de Mayo próximo se celebrarán 
en esta Audiencia exámenes gene
rales de aspirantes á Procuradores, 
conforme á lo prevenido en el arti
culo 3.° del Reglamento del 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los núme
ros 1.°, 3.» y 4.° del art. 873 de la 
ley orgánica y dentro de los quince 
primeros dias de Abril inmediato 
dirigir sus solicitudes al Ilustrisimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia, 
por conducto de la Secretaría de 
Gobierno, expresando en ella si de
sean ejercer su profesión en pueblos 
con ó sin Audiencia, y acompañan
do los documentos que enumera el 
art. 5.° del citado Reglamento. 

También se celebrarán exámenes 
en los quince primeros dias del mis
mo mes de Mayo de aspirantes á 
Secretarios de Juzgados municipa
les, con arreglo al Reglamento dé 
10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro do los 20 dias del 
mes anterior. 

Lo que de orden del limo, señor 
Presidente se anuncia en los BO
LETINES OFICIALES para conocimien
to de todos aquellos á quienes pue
da intersar. 

Valladolid 10 de Marzo de 1888. 
—Rafael Bermejo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de este municipio, se 
anuncia expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 dias, para que los i n 
teresados lo examinen, se enteren y 
aduzcan las reclamaciones que ten
gan por conveniente. 

Ponferrada 8 de Marzo de 1888.— 
Pedro Alonso. 

D. Juan Gómez González, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: que las cuentas mu

nicipales del próximo pasado ejer
cicio, desde esta fecha y por térmi
no de 15 dias, se hallan expuestas . 
en la Secretaría de este Ayunta-



miento, á fin de que los vecinos que 
lo desoen puedan enterarse do las 
mismas, y formular en su vista las 
observaciones que interesen; tras
currido dicho plazo pasarán á la 
Junta municipal y no será admisi
ble reclamación alguna. 

Por igual plazo se halla asi bien 
expuesto el presupuesto adicional 
de 1887-88 y el ordinario para 
1888-89. 

Toreno Marzo 2 de 1888.—Juan 
Gómez. 

Alcáldia constitucional de 
CaslilfaU. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano, para la asistencia 
de 7 familias pobres de esta villa, 
con la dotación anual de 500 pese
tas, satisfechas por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en esta Alcal
día, dentro de los 15 dias siguien
tes, al en que se verifique la inser
ción d J este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pasados los 
cuáles se proveerá. 

El Profesor agraciado con la re
ferida plaza, podrá además contra
tar su asistencia facultativa con el 
resto del vecindario, de quien cobra-
Tá sobre 4Í cargas de trigo bueno en 
Setiembre de cada año, por medio 
do igualas concertadas con los mis-

' inos vecinos, quienes al efecto tie
nen firmado un acuerdo, por el cual 
se obligan á avenirse con el facul
tativo que para la plaza de Benefi
cencia so elija. 

Castilfalé 5 de Marzo de 1888.— 
E l Kegidor primero, Alcalde acci
dental, Manuel González.—P. A. 
del A . , Francisco Alarma, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañtza,. 

E l domingo inmediato siguiente 
después de trascurridos 8 dias, des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OEICIAL de la provin
cia, en la forma que determina 
el Real decreto de 4 de Enero 
do 1883, en su articulo 17, ten
drá lugar en estas casas consis
toriales á las once de su mañana y 
bajo la presidencia que determina 
el art. 8." del referido Eeal decreto, 
con suiecion á las condiciones que 
expresa el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal la subasta de las obras de 843 
metros cuadrados de empedrado en 

la Plazuela del Estudio, bajo el tipo 
de 0'90 pesetas la unidad. 

LaBañeza 11 de Marzo de 1888. 
— E l Alcalde, Menas Alonso Franco. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., con cé
dula personal corriente que acom
paña al resguardo de depósito pro
visional, incluido en el presente 
pliego, enterado del anuncio publi
cado para la subasta de las obras de 
empedrado en la Plazuela del Estu
dio se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de dichas obras 
por la cantidad de... el metro cua
drado. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios de'1885 á 86 y 1886 á 
87 y sus períodos de ampliación, se 
hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría respectiva 
por término de quince dias, con el 
fin de que los interesados puedan 
examinarlas y presentar por escrito 
las reclamaciones que crean proce
dentes; trascurrido dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Encinedo 24 do Febrero de 1888. 
— E l Alcalde, Gregorio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Pillalraz. 

E l Ayuntamiento y Junta muni
cipal ha'acordado en sesión de hoy 
anunciar vacante la plaza de Bene
ficencia de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 150 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales para la asis
tencia de 7 familias pobres, pudieo-
do el agraciado contratarse con los 
vecinos de los tres pueblos de que 
se compone el municipio, su pro
ducción es de 55 cargas de trigo 
próximamente. Las solicitudes, que 
serán Doctor ó Licenciados en Me
dicina y Cirujía, se presentarán al 
Sr. Presidente en término de 15 
dias. 

E l agraciado residirá en la capi
tal del Ayuntamiento. 
~ Villabraz 3 de Marzo de 1888. 
— E l Alcalde, Vicente Merino.— 
P. A. D. A. y J . , Cándido Barrien
tes, Secretario. 

soldados los mozos José Aguado 
Diez, hijo de Tomás y Dionisia, na
tural de Quintana del Castillo y Pe
dro Cabeza Arias, hijo de Higinio y 
Juana, natural de Castro, alistados 
para el actual reemplazo y de igno
rado paradero, aunque el primero 
se dice estar'sirviendo en Murías de 
Bechivaldo, en Maragateria, se les 
cita para que se presenten ante este 
Ayuntamiento antes del dia 20 del 
corriente con objeto de ser tallados 
y exponer las excepciones de que 
se crean asistidos, pues de no veri
ficarlo se les instruirá el respectivo 
expediente de prófugos. 

Quintana del Castillo 7 de Marzo 
de 1888.—El Alcalde, Ambrosio Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo. 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 

D. Manuel Crespo, primer teniente 
Alcalde y en funciones del Ayun
tamiento de Balboa. 
Hago saber: que hallándose va

cante lá Secretaria de este Ayunta
miento, se pone en conocimiento 
del público, que todos aquellos que 
deseen solicitarlo, pueden hacerlo 
dentro del término dé 30 dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dotada con 700 pesetas. 

Los interesados acompañarán i 
la solicitud los documentos que la 
ley exige, para el desempeño de 
dicho cargo. 

Balboa 4 de Marzo de 1888.—El 
primer teniente Alcalde, Manuel 
Crespo. 

Alcaldía conHüncional de 
Priaranza de Valduerna. 

Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes á los 18 me
ses del ejercicio económico de 1886 
á 1887 y al objeto de cumplir cuan
to previene la vigente ley de Con
tabilidad, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal por el tér
mino de 15 dias, para que los veci
nos que gusten puedan examinar
las y hacer las observaciones que 
crean justas, pues pasado dicho tér
mino pasará á la aprobación de la 
Junta municipal sin atender recla
mación alguna. 

Priaranza de Valduerna 2 de Mar
zo de 1888.—El Alcalde, Santos de 
Abajo. 

cretaria de este Ayuntamiento, do
tada con 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes á dicha Secretaria 
presentarán sus solicitudes en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción do éste en el BOLETÍN 
OFICIAL, pasáu'cs los cuales se pro
veerá en propiedad. 

Sánta Elena de Jamúz 2 do Marzo 
do 1888.—El Alcalde, Felipe San 
Juan. 

U . Antonio Mateos del Palacio, A l 
calde constitucional dol Ayunta
miento de Almanza. 
Hago saber: que por defunción 

del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de esto Ayunta
miento, con la dotación anual dé 
375 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici-

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en forma al Sr. Presidente del 
mismo en el plazo de 30 dias desde 
la fecha de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Almanza- 4 de Marzo de 1888.— 
E l Alcalde, Antonio Mateos. 

Alcaldía constilucional de 
Santa Elena de Jamúz. 

Por separación dol que la des
empeñaba, se halla vacante la Se-

' Alcaldía cotislttttcional de 
Llamas de la Rivera. 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las' cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
económico do 1886 á 87 permanece
rán de manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo dorante el 
plazo de 15 dias, á los efectos que 
prescribe el párrafo 3.° del art. 161 
de la ley. 

Llamas de la Rivera l .°de Marzo 
de 1888.—El Alcalde, Rufo Suarez. 

Alcaldía constitucional de 
San JUillán de los ffalalleros. 

Terminadas las cuentas munici
pales del ejercicio de 1885 á 86 y 
1886 á 87, quedan expuestas al pú
blico por término de 15 dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que cualquiera vecino pueda 
examinarlas y formular por escrito 
las observaciones que creyese con
venientes, pues trascurrido que sea 
dicho término pasarán á la revisión 
y censura de la Junta municipal, 
no admitiéndose reclamación al
guna. 

San Millán de los Caballeros 1." 
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de Marzo de 1888.—El Alcalde, Jor 
sé Fabián Amez. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Órvigo. • 

Terminadas- las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes á los 18 meses del pe
ríodo ordinario y de ampliación del 
ejercicio de 1886-87, se hallan ex
puestas al público por término de 
15 dias en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento, para que todo el 
que lo crea conveniente pueda exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que crea oportunas, dentro de dicho 
término, pasado él cual no se admi
tirá reclamación de ningún género. 

Villares de Órvigo 9 de Marzo de 
1888.—El Alcalde, José Alvarez. 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del atnillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1888-89, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos munici
pales respectivos, presenten en las 
Secretarías do los mismos relacio
nes de su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el atnillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo provenido en el artí
culo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de' 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Llamas de la Eivera 
Valdepiélngo. 

J U Z G A D O S . 

D. Juan Gutiérrez Fuertes, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Sariegos. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Francisco Balbuena, vecino de 
Azadinos por la cantidad de 1.641 
reales, se venden como de la pro
piedad de Luciano Blanco, vecino 
do Azadinos, los bienes siguientes: 

1.° La mitad do un prado, en 
término de Azadinos, á do llaman 
las cebadas, que linda al Oriente 
con otro de D. Juan Gutiérrez, Me
diodía, con la parte del mismo prado 

de los herederos de Francisco de La-
mano, Poniente con prado de Lucia 
García, Norte con otro de Francisco: 
Gutiérrez, tasado en ciento treinta' 
y siete pesetas cincuenta céntimos. 

2. ° Una tiferra centenal, éh tór-
miao de' Sariegos, al sitio que lia-: 
man el canto, hace cinco fanegas 
de sembradura, que linda al Oriente 
con otra de Lorenzo Florez, vecino 
de Azadinos, Mediodía con camino 
que vá al monte, Poniente y Norte 
se ignoran, estas dos fincas son 
mandadas en testamento público, 
que le dejó el finado Francisco de 
Lamano Moreno, vecino que fué de 
Azadinos, en doscientas veinte y 
cinco pesetas. 

3. " Una tierra plantada de v i -
Bas, en término de Sariegos y sitio 
que llaman el alto do los fornos,que 
hace ocho heminas de sembradura,-
que linda á Oriente con tierra de 
herederos de D. Ricardo Mora Varo
na, Mediodía con otra de Ramón 
Getino, Poniente se ignora, y Norte 
con otra de herederos de Vicente 
Gutiérrez, vecino que fué de San 
Andrés, tasada en doscientas siete 
pesetas. 

4. " Otra tierra en término de 
Sariegos y sitio do la vallina, plan
tada do viñas, que hace dos hemi 
ñas, de sembradura, que linda á 
Oriente y Poniente so ignora, Me
diodía con camino, Norte con otra 
de Bernabé Gutiérrez, vecino de 
Azadinos, tasada en ciento setenta 
y siete posetas cincuenta céntimos; 
total quinientas sesenta y siete pe
setas diez céntimos. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Luciano Blanco, ve
cino de Azadinos, para satisfacer á 
Francisco Balbuena, vecino del mis
mo pueblo, la cantidad de cuatro
cientas diez pesetas veinte y cinco 
céntimos y costas que se originen. 
No so admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación, siendo requisito indispensa
ble que para tomar parte en la su
basta se consigne préviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del avalúo. Se advierte que las fincas 
que se venden carecen de título en 
extracto en el Registro de la Pro
piedad. Cuya subasta tendrá lugar 
el dia tres de Abril próximo, á las 
doce de su día en la sala de este 
Juzgado, sita en Azadinos. 

Dado en Azadinos á nueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—El Juez, Juan Gutiérrez.— 
Sandalio Unzúe. 

suplente de este Juzgado munici
pal, he acordado anunciar dicha 
vacante por el término de 15 dias á 
contar desde que tenga efecto la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia durante los. 
cuales los aspirantes á dichas; pla
zas, presentarán sus solicitudes en 
la Secretaria del Juzgado, acompa
ñando certificaciones que acrediten 
su mayor edad, buena conducta y 
aptitud legal, conforme previene el 
Reglamento de 10 de Abril do 1871. 
Pues asi lo tengo acordado por pro
videncia en el expediente que se 
instruye al efecto. 

La Antigua 28 de Febrero de 
1888.—El Juez, Vicente Prieto.— 
Secretario interino, Antonio Pardo 
Blanco. 

A . N D N C I O S . O F I C I A L E S . 

10." Tercio de la Ouardia civil. 

Necesitando adquirir 10 caballos 
para la remonta del mismo, en los 
dias 12, 13 y 14 del próximo mes de 
Abril se verificará compra en esta 
capital por la Junta que ha de pre
sidir el Coronel que sucribe, debien
do reunir los caballos que se pre
senten, las condiciones reglamen
tarias, consistentes en sanidad ab
soluta, edad de 4 á 6 años.y alzada 
de 7 cuartas y 2 dedos á 7 y 6. 

Lo que se hace público para que 
los ganaderos ó dueños do caballos 
que deseen presentar alguno que. 
reúna las expresadas circunstan
cias, puedan verificarlo precisa
mente en los dias señalados. 

León 9 de Marzo de 1888.—El 
Coronel Subinspector, Nicolás de 
las Cuevas. 

Haber sido profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explica
do dos cursos completos- de c a a l -
quiera asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra originát de récohocidá impor- ; 
tancia para la enseñanza, relativa á 
materias de la facultad en que ha 
de prestar sus servicios. 

Ser catedrático excedente. 
Eu su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán' sus ins
tancias documentadas á-.este Rec
torado dentro del término de 20-
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; en la inteligencia Se qué el 
período hábil para la presentación ' 
de solicitudes finalizará á la hora 
de las dos de la tarde. 

Oviedo 3 do Marzo de 1888.—El 
' Rector, León Salmean. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A K E S . . 

MODELACION 
D E C U E N T A S M U N I C I P A L E S ; ' ': 

En esta Imprenta de la 
Diputación se hallan de 
venta todos los modelos 
necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depo
sitario municipal y ejerci
cio económico de 1886 á. 
87, á los - siguientes pre
cios: 

Jmgado mmticipal de 
L a Antigua. 

Vacante la plaza do Secretario y 

UNIVERSIDAD UTERARU DE OVIEDO. 

Se halla vacante en la facultad 
do Derecho de esta Universidad, 
una plaza de profesor auxiliar, do
tada con la gratificación anual de 
1.750 pesetas, la cual, ségun lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 8 de Octubre último, ha de 
proveerse por concurso entre los 
individuos que reúnan las condicio
nes exigidas por el Decreto-ley de 
25 de Junio de 1875. 

Para ser nombrado profesor auxi
liar, según el art. S." de dicho De
creto-ley, es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años de edad. 
Hallarse eu posesión del titulo de 

Doctor en la facultad de Derecho ó 
tener hechos los ejercicios del gra
do, debiendo presentar al tomar po
sesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Cada 
ejomplnr 

Extracto general de la cuen
ta en los periodos ordinario 
y de ampliación 0 10 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

; Idem id. de la data 0 05 
! Relación general por cupitu-
! los de cargo 0 05 
! Idem id. por id. de data 0 05 
i Idem especial de artículos de 
\ cargo 0 05 

Idem id. do id. de data 0 05. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Airos y Mon
tevideo. 

Víttda de Salinas y Sobrinos, Ban
queros, León. 
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